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PROMOVENTE: DIP. JUAN CARLoS LEAL SEGoVIA, COORDINADOR DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISI-ATURA

ASUNTO RELACIONADO A: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA AL RRTíCUIO 39 DEL REGLAMENTo PARA EL G0BIERNo ¡NTERIoR DEL

coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEóN, EN RELAcTótrr A LAS ATRTBUcToNES DE

LA CoMISIÓru oT PUNToS CoNSTITUCIoNALES.
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DIP. NANCY ARACET

Presidenle del Honoroble Congreso de! Eslqdo de Nuevo [eón.

PRESENTE

ElC. Diputodo Juon Corlos LeolSegovio, integronte delGrupo Legislotivo de Portido

Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble Congreso del

Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo

dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 104 y 123 del Reglomenio

lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someio o consideroción de esto

Honoroble Asombleo INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE

REFORMA Et INC¡SO D FRACCION III DEt ARTICUIO 39 DEt REGTAAAENTO DEt

GOBIERNO INTERIOR DEt CONGRESO DEt ESTADO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el Estodo moderno se do lo seporoción, perfectomente noturol y jurídico, entre

lo voluntod del soberono, que es exterior o cuolquier orgonizoción estótico de

poder y por su propio noturolezo reocio o someferse o ninguno voluntod que no

seo lq suyo propio, y lo competencio del órgono estotol. Dentro de ese orden de

ideos, un outor froncés ho dicho, con gron precisión, que "los elegidos son los

representontes de lo noción soberono, pero, en ningún coso, los representontes

soberonos de lo noción.

Este límite se do por rozón de lo competencio e impide que el órgono

porlomentorio puedo, por vío de lo reformo porciol, introducir combios rodicoles
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en el régimen político, sociol y económico que gorontizo lo Constitución y, con

moyor rozón,limitor o restringir el régimen jurídico de los derechos fundomentoles,

lo cuol es competenciq exclusivo de uno osombleo constituyente o trovés del

procedimiento de reformo generol.

El poder reformodor de lo Constitución, que se ejercito por medio del

procedimiento de reformo porciolde lo Constitución, es diferente jur'tdicomente del

poder constituyente derivodo, el cuol se orticulo o trovés del procedimiento de

reformo generol. En efecto, el poder reformqdor de lo Constitución presento los

mismos corocterísticos de los poderes constituidos, por lo que eso poiestod no es

jurídicomente ilimitodo, sino porciol y reglomentodo, debiendo desenvolverse

dentro del morco que le fijo lo propio Constitución.

De lo onterior se concluye que el órgono encorgodo de reformor porciolmente lo

Constitución, ol iguol que cuolquier órgono estotol, se encuentro condicionodo y

limitodo por los normos constitucionoles y legoles que lo consogron y regulon su

ejercicio. Es decir, el órgono encorgodo de lo revisión constitucionol estó

subordinodo ol orden estoblecido en cuonto o su estructuro, procedimiento poro

su integroción, orgonizoción, funcionomienio y ejercicio competenciol.

Elfundomento doctrinorio poro su limitoción es su condición de órgono constituido,

puesto que el poder reformodor de lo Constitución, ol encontror su rozón de ser en

lo propío normo fundomentol, ni lógico ni jurídicomente podrío destruir el

fundomento de su propio competencio.

El concepto universolmente oceptodo de lo soberonío populor se opone o que un

órgono estotol seq titulor de un poder ilimitodo, yo que sólo el pueblo es soberono.

En oiros polobros, el pueblo es lo fuente político-jurídico del poder estotol.

En consecuencio, el órgono legislotivo, por medio del procedimiento de los

reformos porcioles, sólo puede modificor lo corto políiico en oquellos ospectos que
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no interfieron con sus principios cordinoles, o seo con los decisiones políticos

fundomentoles del constituyente originorio o derivodo. En otros términos, el poder

reformodor de lo Constitución estó sujeto o límites competencioles.

Ahoro bien, los límites competencioles del poder reformodor de lo Constitución son

fundomentolmente tres: el régimen jurídico de los derechos fundomenioles, lo

formo de Estodo y lo formo de gobierno.

Dentro de toles decisiones políticos fundomentoles se encuentro, en primer lugor,

el régimen jurídico de los derechos fundomentoles, pues lo justificoción del Estodo

democrótico se encuentro justomente en lo necesidod de tutelor y hocer posible

que los ciudodonos puedon ejercer sus derechos en formo libérrimo. De ohí que el

ejercicio de toles derechos sólo consienio oquellos limitociones que seon

estrictomente necesorios poro resguordor el bienestor de lo colectividod.

Los principios políticos, económicos y socioles fundomentoles y el régimen de los

derechos fundomentoles oprobodos por el Constituyente originorio (osombleo

constituyente) o por el constituyente derivodo (osombleo constituyente

convocodo ol efecto poro lo reformo generol de lo Consiitución), sólo pueden ser

reformodos por estos mismos órgonos, nunco por el Porlomento en el ejercicio de

los potestodes que le confieren los normos constitucionoles que regulon el

procedimiento de reformos porcioles o lo Constitución, por ser el órgono legislotivo

un poder constituido sujeto o limitociones competencioles.

El segundo límite compeienciol es lo formo de Estodo. Es decir, medionte uno

reformo porciol de lo Constitución un Estodo no puede posor de unitorio o federol

o viceverso, pues tol decisión incide sobre los fundomentos políticos de oqué|.

De iguol monero, por medio del ejercicio del poder reformodor no se puede

modificor lo formo de gobierno. Verbigrocio, posor de un régimen presidenciolisto

de gobierno o uno porlomentorio, o viceverso.
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Existen poises como Alemonio, donde esto proibido lo eliminoción de los derechos

fundomentoles,

En consecuencio, los clóusulos pétreos corecen de fundomento jurídico, pero, en

combio, sí tienen profundos roíces culturoles y volorotivos que los convierte, en

numerosos ocosiones, en cosi irreformobles ounque jurídicomente el poder

constituyente puedo disponer de monero libre de ellos. Por ejemplo, ni en

Guotemolo ni en ningún poís occidentol, ol Constituyente derivodo se le ocurriric

implontor lo peno de muerte, outorizor lo torturo o legolizor lo esclovitud, pues los

principios culturoles de los sociedodes civiles subyocentes no oceptoríon jomós

toles combios. En eso hipotético posibilidod de reformo de toles principios y volores

occidentoles, lo Constitución que lo hiciere, corecerío no sólo de legitimidod

democrótico, sino que tombién serío ineficoz.

Los primeros Constituciones que podemos etiquetor como democróticos o nivel

nocionol: lo estodounidense de 1787, los froncesos de 1791, 1793 y 1795, y lo
espoñolo de l8l2 estoblecieron un procedimiento poro su reformo y octuolizoción,

el cuol ero mós complicodo -rígido- que el normol, que oquel que se sigue poro

lo olieroción de lo normo ordinorio, en rozón de que lo normo constitucionol gozo,

generolmente en los Constituciones escritos, de lo corocterístico de supremocío, lo

cuol le es inherente.

Lo ideo onterior se plosmó con profundidod en el ortículo 28 de lo Decloroción de

los Derechos del Hombre y del Ciudodono de 1793 ol estoblecer que "Un pueblo

tiene siempre el derecho de revisor, reformor y combior su Constitución. Uno

generoción no puede someter o sus leyes o los generociones futuros".
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Elejercicio de lo soberonio tiene como limite los derechos escencioles que emonon

de lo noturolezo humono: derechos fundomentoles y por remision, de los derechos

humonos reconocidos en los trotodos internocionoles, rotificodos y vigentes.

Decloror lo involidez, en porte o en todo, de uno "reformo constiiucionol" porece

constituir un gron cloroscuro: cómo olgo que puede ser colificodo como

"constitucionol" debe ser declorodo como "inconstitucionol". Lo onterior implico

que inclusive lo reformo constitucionol -como uno formo de legisloción- ol ser

objeto del conirol de constitucionolidod estó sujeto o cierfos limitociones. Los

cuestiones debotibles, en el coso de México, hon sido si o pesor de no

contemplorse límites explícitos y moterioles, como los "clóusulos de intongibilidod"

o "pétreos", se puede reconocer lo exisiencio de límites implícitos y competencioles.

Esto propuesto de iniciotivo busco que dentro del procesos porlomentorio, y sobre

todo cuondo se trote de uno reformo constitucionol, oplique lo reglo de que se

revise lo constitucionolidod de los reformos o leyes secundorios ontes de poder

modificorlos, en cosos donde esios puedon controvenir lo que morco lq

constitución octuol.

Por lo onteriormente expuesto someto o lo consideroción de esto honoroble

osomble elsiguiente:
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DECRETO:

UNICO: SE REFORMA Et INCISO D FRACCION lll DEt ARTICULO 39 DEt REGIAMENTO

DEt GOBIERNO ¡NTERIOR DEt CONGRESO DEt ESTADO.

nnfÍCUIO 39.- Porq lo eloboroción de los Proyectos de Dictómenes, los Comisiones

de Dictomen legislotivo, esioblecidqs en los términos del Artículo 70 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo, conocerón de los siguientes osuntos:

lll. Comisión de Puntos Constitucionoles.

o) A c) ...

d) Los demós osuntos e iniciotivos que el Pleno del Congreso le encomiende.
Deberó odemós revisor que los leyes secundorios no controvengon lo constitución

estotol, y cuondo existo uno iniciotivo que controvengo lo constitución locql
primero se procederó ol onólisis de su constitucionolidod.

En el coso de los reformos Constitucionoles Federoles, debe onolizorse su

constitucionolidod en el estodo.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entrorÓ siguiente de su publicoción en

a: e af^fl Diorio Oficiol del Estodo

:""..&.
. Nuevo León o




